
RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

2003-101
VERBAL SUMARIO 

ALIMENTOS
MARÍA LUCINA MORALES 

MUÑÓZ JOSÉ RODRIGO MUÑÓZ Auto autoriza cobro de títulos 6/08/20

2007-134
VERBAL SUMARIO 

ALIMENTOS
BLANCA ESTHER SOTO 

AGUDELO FABIAN AGUDELO CHICA Auto no accede a lo solicitado 6/08/20

2017-135

JURIDICCIÓN 
VOLUNTARIA 

INTERDICCIÓN MELVA LEÓN TRUJILLO OSCAR ANTONIO LEÓN TRUJILLO Auto no accede a lo solicitado 6/08/20

2019-095
VERBAL PETICIÓN DE 

HERENCIA JUAN CARLOS ARENAS LÓPEZ
CLAUDIA YANETH VÁSQUEZ PÉREZ Y 

OTROS Auto no accede a lo solicitado 6/08/20

2020-015 EJECUTIVO
ERIKA JOHANNA ROJAS 

CASTAÑEDA
WILSON FERNANDO CARDONA 

ZAPATA Auto ordena notificar demanda 6/08/20

2020-102 VERBAL DIVORCIO EVA PILAR FORERO PAJARITO VICTOR EMILIO CULQUICONDOR Rechaza demanda 6/08/20

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 806 DE 2020 Y PARA 
NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA SE FIJA EL ANTERIOR ESTADO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHINCHINÁ, CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

ESTADO ELECTRÓNICO Nº 070

10 DE AGOSTO DE 2020


